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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO  

MAGISTRADO PONENTE: PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 

 

Acción:  Reparación Directa 

Radicación:  52001-33-33-004-2016-00158-03 (8979) 

Demandante:  Fabio Camilo Castillo Riascos y Otros.   

Demandado:  Municipio de Pasto. 

Instancia:  Segunda 

 

TEMA:  Acepta renuncia de poder 

 

Auto Des04-2022-649 S.O. 

 

San Juan de Pasto, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

1. Se tiene que el apoderado judicial de la parte demandada, Dr. DIEGO 

MAURICIO DUEÑAS VILLOTA, identificado con C.C. Nº 1.085.279.395 

portador de la Tarjeta profesional 285.873 del C.S de la J., presenta escrito 

de renuncia de poder y anexa prueba del envío de la comunicación al correo 

juridica@pasto.gov.co. 

 

Así las cosas, al cumplirse con el requisito establecido en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, esto es la comunicación de renuncia a su cargo 

enviada al poderdante, se acepta la solicitud elevada por el abogado DIEGO 

MAURICIO DUEÑAS VILLOTA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 

Magistrado 


